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R~comendamos esta necesidad á las personas caritati

vas, las cuales pueden enviar sus donativos por conducto
de cualquier Miembro de la Conferencia,ó bien á casa del
Sr. Tesorel'o, Santa Lucra 2.

Los SI'es. Miembros de banal' á quienes por turno co
rresponella esfa obra de caridad, aplicaron misas de Re
quiem por los pobres fallecidos Gregor'io ¡'érez y Zacarías
Garcla. La aplicada pOI' el primero de estos pobres se dijo
el dfa 12 de Agosto, y la del segundo, el3 del aclual.

Es cosa decidida y resuelta el establecimiento de la es
cuela dominical y del ropero pal'a los pobres. En el próxi
mo mes de OClubre, Dios mediante, qued'lrán planteados
ambos proyectos.

Aunque no están ultimados los detalles de ejecución,
podemos adelantar á nuestros lectores algunas noticias so
bre estos proyectos.

La esclIela dominical, corno su nombre ya indica, fun
cionará únicamente los domingos, dUI'ante hora y media ó
dos horas por la tarde.

Se enseuará lectura, escritura, doctrina cristiana, gra
mática, aritmética y nociones de algunas otras materias.

Prestarán el sel'vicio de enseñanza los socios activos que
al efec'o ]Jan ofrecido SIl cooperaci(jn.

Tendrán derecho á asistir t.odos los adultps pobres 'lIle
10 s~ljciten, los pbreuqs que 10 des~eIl,aunqge'; no sean pO:""
bres, y los niños que, po!, ~star dedicarlos tí ¡trabajos ma
nuales, no pIl~den concnrrirá las escIlelas públicas,

Cuanto al ropero, reconoce por base la conveniencia de
reunir para los pobres las ropas y muebles, que la caridad
ofrezca.

Estará á cargo de dos miembros de la Conferencia, los
cuales llevaron regislros de entrada y salida de efectos.

y se establecerán cent.ros de recepción en diferentes ba
rrios de la ciudad, para facilitAr á las personas caritativas
la entrega de los objet.os que deseen.

iQuiera Dios, por la intercesión de San Vicente de Paúl,
favorecer estas obras de la caridad!
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